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El presidente del Tribunal Su
perior de Justicia del Distrito Federal
TSJDF EdgarEliasAzar explicó que

los cuatroestudiantesdetenidosporla
Secretaría de Seguridad Pública del
Distrito Federal SSPDF el pasado 20
de noviembre y que recientemente
fueron liberados todavía siguen un
procesopenalyque en caso de seren
contrados culpables regresarían a la
cárcel a compurgar la sentencia que
les imponga el juez

De igual manera dejó en claro que
los tribunales de Justicia del Distrito
Federal no son instrumentos de ven
ganza ni de linchamiento y sobre to
do que la ley en la capital del país se

aplica Los tribunales por los queha
blo noson instrumentos devenganza
ni de linchamientos En estos casos se
aplicará la ley con todo rigor y con to
daseveridad pero la ley sevaa aplicar
sin linchamientos y sin venganzas
expreso el magistrado al término de la
ceremoniade la entregade laMedalla
al Mérito Judicial

De igual manera explicó que Ale
jandro Cabrera Ávila Miguel Lara
Moss JoséManuel Morales Ruiz ySa
manta Irais Buendía Hernández de
tenidos el pasado 20 de noviembre
después que según la SSPDF se en
frentaran con agentes de la corpora
ción en las inmediaciones del Aero
puerto Internacional de la Ciudad de
México AICDM aunque están libres
aún continúan bajo proceso penal y

aseguró que el juez calificó las deten
ciones como legales sin embargo en
caso que la investigación demuestre
que efectivamente participaron en la
riña regresarán aprisión Los que de
tuvieron y que ya están libres bajo
fianza se calificaron de detenciones
legales Ellos pagaron 50 mil pesos en
efectivo y enfrentan el proceso en li
bertad se inicia un proceso y de re
sultar culpables se aplican las sancio
nes que corresponda conforme a la
ley puntualizo Elias Azar

De igual manera aseguró que en la
capital del país las protestas no se cri
minalizan pero sí los actos vandáli
cos la destrucción de edificios e ins
tituciones así como las agresiones a
terceras personas o a las autoridades
que solo buscan mantener el orden

público La protesta no está crimina
lizada lo que sí está criminalizado es
el acto vandálico de destrucción sic
Entonces les pediría a todos los que
puedan opinar de este comentario en
contrarioque abranel artículonoveno
constitucional y vean que la Consti
tución nos garantiza la protesta

El gobierno federal ha garantizado
laprotesta el gobierno de laciudad ha
garantizado la manifestación de
ideas Lo que ni uño ni otro gobierno
pueden garantizar es el que se gene
ren daños de que se altere el orden
público etcétera de que se agreda a la
gente de que se lesionen sic Hemos
visto nosotros actos realmentevandá
licos que nopodemos aprobar Eso no
es manifestación de ideas eso no es
protesta eso es vandalismo dijo
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